
El Rea l Decreto de 22 de Marzo de 1854 previene en su disposición úl t ima, que el Gobierno Superior Civil de esta Isla adopte las disposi-
ciones convenientes para que todos \os años se formen ó rectifiquen los padrones de los colonos residentes en ella. P a r a poder dar cumplimiento 
á aquel la Soberana Resolución, y con el doble objeto de faci l i tar el ejercicio de la Inspección y vigi lancia que á este gobierno superior civil corres-
ponde, he tenido por conveniente d ic tar las disposiciones siguientes. 

Artículo 1» ° Se abr i rá en la Sec re ta r í a del Gobierno Super ior civil un regis t ro de Colonos, en el cual constará el sexo de c a d a cual , su 
edad, nación, estado, t r a b a j o á que es tuviese dedicado, t iempo de su cont ra ta con el empresar io , y de su cesión al pa t ron por cuya cuen ta t r aba je ; 
y el nombre, profcsion y domicilio de uno y otro. 

Art. 2. ° A cada colono se le expedirá u n a cédula especial que servirá du ran te un año contado desde J. ° de Diciembre y se renovará en 
el de Noviembre , Contendrán los par t iculares á que se refiere el art ículo 1. ° y devengarán en su expedición dos reales fuertes , de los cuales pagará 
u n a mitad el pa t rono y la o t ra podrá descontarse de los salarios del colono. 

Art. 3. ° Es ta s cédulas a r reg ladas al modelo adjunto , se en t regarán por la Hac i enda pública en el mes de Octubre á los Gobernadores y 
Tenien tes Gobernadores, los cuales las expedirán y devolverán te rminado cada semestre las hojas sobrantes. 

Art . 4. ° Si a lguna cédula se ext raviare 6 destruyere deberá obtenerse o t ra nueva , previo el pago del derecho prevenido . 
Art . 5. ° Será obligación de los pa t rones pedi r y obtener las cédulas de que se trata，siendo ellos los responsables de su fa l ta . 
Art . 6. ° La omision del requisito á que se refiere el ar t ículo an te r io r se cas t igará con u n a mul ta de diez pesos，que so impondrá y perc ibi rá 

en la forma prescr i ta pa ra es ta clase de correcciones. 
Art . 7. ° Los Gobernadores y Ten ien tes Gobernadores l levarán un registro de l a s cédulas que expidan, en la fo rma que se indica en el a r -

tículo 1. ° respecto del que se h a de l levar en Ja Secre tar ía del Gobierno Superior civil, y con arreglo á dichos libros, remit i rán á es ta ú l t ima d e -
pendencia en Diciembre de cada año un estado de los colonos existentes en su jurisdicción. Igua lmente darán par te durante el curso del año de las 
b a j a s que en ellos hubiere habido por muer te ó salida de aquel estado, á cuyo efec to es tarán obligados á dar á las mismas autor idades cuen ta de las 
refer idas b a j a s dentro del término de tercero dia, acompañando en caso de fal lecimiento la fé de defunción. L a omision de es ta noticia se cas t igará 
con una mul ta de 25 pesos. 

Art . 8. ° Es t a s cédulas servirán de documentos de segur idad y ademas , de l icencias de tránsi to pa ra los colonos que se t r as laden de un 
punto á otro de la Isla. Los patronos respectivos cu idarán de que los colonos no emprendan el v ia je sin l icencia expresa suya, que h a r á n cons tar 
al pié de la cédula . Cuando el colono saliere de los límites de su residencia, deberá l levar s iempre consigo aquel documento y most rar lo á toda 
autor idad ó agen te de Policía que r e c l a m a r e su exhibición. Asimismo deberá presentar lo á la autor idad local del término del v ia je p a r a que tome 
conocimiento y la devue lva con la nota de la presentación. 

Art. d. ° Si a lgún colono fue re hal lado sin cédula deberá ser detenido y puesto á disposición del Gobernador ó Capi tan del par t ido mas in-
media to , el cna l dará conocimiento al pat rono dentro de segundo dia. Cuando se ignore quien fuere dicho patrono se anunc ia rá c i rcunstanciada-
m e n t e la detención per medio del periódico ó periódicos del distrito, ó si no hubiere periódicos, en edictos, por t res veces consecutivas, de jando ent re 
una y ot ra el espacio de tres dias. 

Art . 10. Si el patrono se presentare , le será ent regado el colono dando cuen ta al Gobernador ó Teniente Gobernador respectivo de su nombre 
y domicilio asi como de si exhibió ó no la cédula respect iva pa ra exijir en el caso de que no hubiere sido sacada , la mul ta que corresponda. Igual-
mente se dará cuen ta al Gobierno Superior Civil si no se aver iguare el patrono, ó és te no se presentare , p a r a que por aquel se indague el empre-
sario á fin de hacer le c a r / o del detenido. 

Art. 11. Los gastos causados por la detención del colono serán abonados en e � c a s o de que la fa l ta de cédula d imanase de no habe r sido sa-
cada , por el patrono. Si la cédula existiere, los abonará el mismo patrono, pero con derecho á deducir de los salar ios del colono la suma respecti-
va , en el caso de que el no l levar la consigo d imanase de culpa ó neg l igenc iasuya . 

Art . 12. Se as igna á los Gobernadores y Tenientes Gobernadores el 4 por ciento del importe de los derechos que por razón de es tas céda-
l a s recauden en sus respect ivas Jurisdicciones. 

Art ículo último. L a s cant idades procedentes de la expedición de estos doc u men tos una vez r e b a j a d a s las cuotas refer idas , ingresarán en 
C a j a s Reales . 

H a b a n a 5 de Junio de 18*55. 
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DECRETO DE § DE JUNIO 
D E 腦 . 

Artículo 2. ° 
A cada colono se le expedirá 

una cédula especial que servirá 
durante un año contado desde 
1, ° de Diciembre, y se renova-
rá en el de Noviembre. Conten-
drán los particulares á que se 
refiere el art. 1. ° y devengarán 
en su expedición dos reales fuer-
tes, de los cuales pagará una mi-
tad el patrono y la otra podrá 
descontarse de loa salarios del 
colono. 

Art. 4. ° 

Si alguna cédula se eitraviare 
ó destruyere, deberá obtenerse 
otra nueva, previo el pago del 
derecho prevenido. 

Art. 5. ° 
Será obligación de loa patro-

nos pedir y obtener las cédulas 
de que se trafa, siendo ellos los 
responsables de su falta. 

Art. 6. ° 

La omision del requisito á que 
se refiere el artículo anterior, se 
castigará con una multa de diez 
pesos, que ee impondrá y perci-
birá en la forma prescrita para 
esta claso de correcciones. 

Art. 1. © 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un regis-
tro de �aa cédulas que expidan 
en la forma que se indica en el 
art. 1. ° respecto del que se lia 
de llevar en la Secretaría del 
Gobierno Superior Civil, y con 
arreglo k dichos libros, remi-
tirán á esta última dependen-
cia en Diciembre de cada año 
un estado de los colonos exis-
tentes en su jurisdicción. Igual-
mente darán parte durante el 
curso del año, de las bajas 
que en ellos hubiere habido 
por muerte ó salida de aquel 
estado, á cuyo efecto estarán loa 
patronos obligados á dar á las 
mismas autoridades cuenta de las 
referidas bajas dentro del térmi-
no de tercero dia, acompañando 
en caso de fallecimiento la fé de 
defunción. La omision de esta no-
ticia se castigará con una multa 
de 25 pesos. 

AÑO D E 

JURISDICCION DU 

C E D U L A á favor del colono va-

ron natu-

ral del pueblo de 

en de edad de 

de estado y dedicado á 

en vir tud de contra to verificado por 

t iempo de años con D. 

el cual le cedió por 

á D. 

SÜÑAS PERSONALES. 

Color 

E s t a t u r a . . . . . . . . . 

Señas particulares.. 

Yale 2 rs_ fs. 
Firma de la autoridad. 

Pasa con mi licencia á 

.con la nota de �a presen-

-rt, 8.® 赠 
Estas cédulas servirán de do-

cumentos de seguridad, y además 
de licencias de tránsito para los 
colonos que se trasladen de un 
punto á otro de la Isla. Los patro-
nos respectivos cuidarán de que 
los colonos no emprendan el via-
ge sin licencia expr esa suya que 
harán constar al pié de la cédula. 
Cuando el colono saliere de los 
límites de SU residencia, jebera 
llevar siempre consigo aqtiel do-
cumento, y mostrarle á, toda au-
toridad ó agente de policía que re-
clamare su exhibición. Asimismo 
deberá presentarlo á la autoridad 
local del término del viage para 
que tome conocimiento y la do 
vuel� 
tacion. 

Art. 9 . � • 
Si algún colono fuere hallado 
i cédula, deberá ser detenido 

y puesto á disposición del Gober-
nador ó Capitan del partido mas 
inmediato, el cual dará conoci-
miento al patrono dentro de se-

ndo dia. Cuando se ignore 
ien fuere dicho patrono se anun-

ciará circunstanciad am ente la de-
tención por medio del periódico ó 
periódicos del distrito, ó si DO 
biere periódicos, en edictos, por 
tres veces consecucivas, dejando 
entre una y otra el espacio de 
tres dias. 

Art. 10. 0 

Si el patrono se presentare, le 
será entregado el colono dando 
cuenta al Gobernador ó Teniente 
Gobernador respectivo de su 
nombre y domicilio, así como de 
si exhibió ó nó la cédula de se-
guridad respectiva, para exijir en 
el caso de que no hubiere sido 
cacada, la multa que corresponde. 
Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno superior civil si no se ave-
riguare el patrono, 6 este no se 
presentare, para que por aquel 
se indague el empresario á fin de 
hacerle cargo del detenido. 

Art. 11.° 
Los gastos causados por la de-

tención del colono, serán abona-
dos, en el caso de que la falta de 
cédula dimanase de no haber si-
do sacada, por el patrono, si la 
cédula existiere, los abonará el 
mismo patrono , pero con dere-
cho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva eii el 
caso de que el no llevarla consigo 
dimanase de culpa ó negligen-
cia suya. 

N o pudiendo dilatarse la formación de registro á que se refiere el decreto anterior , las cédulas que e n él se crean se expedirán este año en el mes 
de Agosto, causando sus efectos desde 1, ° de Setiembre, á cuya época deberán todos los colonos hal larse provistos de ellas, hasta 30 de Noviem-
bre del año p róx imo .一Habana 5 de Junio de 1855,—José de la Concha. 
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